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PODER EJECUTW

PRESLDENCIA DEL

CONSEJO lE MINLSTROS

Apni.ban llneamíentos para elabora-

clõny aprobaclõn de TUPA y establecen

dlsposlclones para el cumpllmlento de

la Ley del Sllenclo Admlnlstrativo

DECRETO SUPREMO
N 019-2001-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REFÚBLICA

CONSIDERANOO

Que. ta Ley N° 27650 - Ley Marco de Modemización

de Ia GeStión del Estado. declara al Estado peruano en

pmceso de modemizaaón con la finadad de rrejorar

la gesdón pública y establece que las norns referidas

a orgarïzadón del Estado requieren de la opinión

téa,ica p.eia de Ia Seaetarfa de Gestión Pública de la

Predencia del Consea de Minitos;
Que, Ia Ley N° 2/444 - Ley del Procedinlento

Adrrnuflr,o General, en j arcuIo 48° otorga C0rrpert2

a Ia Presdenòa del Corejo de Mìnistros para garantzar el

currolflenw de las norîn bre rrplufcaòón adninìstratva

y para asesoiar a las entjdades en esta rnatena;

Que, mediante Ley N° 29060, Ley del Slenòo

Adrrunistrat,vo Posutivo. se rnodpfcan los supuestos de s

procedìmìentos sjetos al procedtniento adrninistraüvo

postrc. reduciendo el ántito de aplicaòón del sileflclo

adrrunistratva negativo. a Íìn de ofrecer una rnejor atención

de los procedinientos ¥ rïi obstaculìzar el ejerdao de 105

derechos de los dudadano Asimisrrc establece que. en

caso de que se venza el plaza para que opere el sdenciO

administrativo positvo.losadminustrados podrán presentar

una Oeclaradónjuradaarte la propiaenbdad,yque dicho

documenw configura prueba sufidente de la resoluciófl

aprobatoria fii1a de la solicitud o trárnte iniòado;
Que. asrrino es iTveniente ailualizar la norrnatÑa

aplicable referida a 13 regulación de los procedirrientos

administralivos en las ent,dades de la AdniriStraClÓn
Pública que constan en eI reecvo Telo UnÌco de
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Procedimientos Administratvos -TUFA. documento de
gestiõn cia elaboración debe reazarse sobre la base
dt thter,os de sinlplicidad y fxib,iidad en un contexto de
uso racional ds los recurs púbRcos ¥ de mejora en la
calidad de ater,ción aladm,nistrado

Oue, ccnesponde a la Seaetaria de Gestjón Publ,ca
de la Presidencia del Consejo de Minist,os formular
propuestasnormatwasparalamodemizaaóndelagestiõn
estatal, conforrr a lo dlspuestD por el Reglatento de
ganizacián y Func,ones de la Presidencja del Conseo
de Minist,os aprobado por Oeaeto Suprent N° 063-
2007-PQl

Oue, a fin de establecer diosic,ones de carácter
general que sìNan a las eitidades públicas para la
elaboración de js Teos Unicos de Procedim,entos
Adn,inistrabvos, la Secretaria de Oestón Fúblìca ha
aJrrplido con elaborar y proponer os linearnentos para
la elaboradón y aprobación de løs Textos Unicos de
ProcedimientosAdmiristrativos

De ccnformdad con la Ley N° 27444, Ley N° 29060,
el Deaeto Suprent N° 063-2007-PCM y el Oeaeto
Legislatr.o N° 560 - Ley del Poder Ejecuttvo

DECRETA

Artlculo 1.- Llnnmi.nto, p.ra *l.boraclón d.l
T.xto Unico d. Proc.dlml.nto. Admlni.tn,tlyo,
-1tJPA..

Apruébese los Linearnentos para elaboracìõn del
Texto Unico de Procedirnentos Administjativos -TUPA,
en el rnar de la Ley N°27444

Artlculo2°.-Aprobaclón d.fonaato,.
Apruebese el Forn1ato de Dedaraoõn Jurada

de silendo adrriinistrativo postivo a que se refiere el
arliculo 3° de la Ley N° 29060, asl ccrro el Formato
de sustentación legal y tecnica de Procedimientos
Administrativos contenidos en el TUPA que forrnan parte
de la presente nornla

La niodificadón ylo actuahzación del Formato
de sustentacón legal y técnica de Procedimienlos
Adm,nistratjvos contenidos en el TUPA será aprobada
ntdiante Resoluoón de 13 Secretarla de Gestjõn Pública
de la Presidenoa del Consejo de Minitos - PCM ¥
publicada en el portal institucionat .pcmgob.pe

Artlculo3i.. Dlfuslôn d. lo. Formatos.-
Los Forniatos a que se refiere el arliculo precedente

asi como slJs anexos e intuctivos se publìcarán en el
Portal de SeMcios al Ciudadano y Empresas- PSCE, en
el Portal de la Presidencìa del Consejo de Min,st,os y del
lnstituto Nacicnal de Oefensa de la Competencia y de Ia
Protección de la Prop,edad lntelectual - INOECI

Artlculo 4.- Vla.ncla.
El presente Oecreto Supremo entrará en vigencia

a partir del dia ligulente de su publicadõn en el Diano
icial El Peruano.

Artlculo6.- Re.ndo.-
El presente Oecreto Suprerro será reftendado por el

Presìdente del Consejo de Min,sbos.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Uma. a l0s cinco
días del mes de seuembre del año dos ml ete.

ALAN GARCIA PÈREZ
Pres,dente Coflstitucional de la República

JORGE DEL CAS11LLO GÃLVEZ
Presidente del Conseïo de Minitos

LINEAMIENTOS PARA ELASORACIÓN ¥
APROBACION DE T%PA Y DISPO$ICIONES PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL SILENcIO

ADMINISTRATIVO

TITULO l
Dispo.lclonn G.nenl.s

CAPITULO l
Ambrto de aplicadón, objeto yfìnalidad
CAPITULO 11
Definidones

TITULO 11
Elaboraclôn del TUPA
ÇAPITULO l
Õrgano reonsable
CAPITULO 11
Oocunntación sustentatona y contenido del TUPA

TITtJLO 111
Rtsló,, y Justiflcación d.l TUPA
CAPITULO l
Revigón delTUPA
CAFITULO 11
Justif,ación de procedimientos

TITULO IV
Aprob.clón. Publlcaclón y Dlfu.ión d.l TUPA
CAPIThLO l
Aprobación del TUPA
CAPITULO 11
PublicaciÓn ¥ difusión del T,JPA

TIIULOV
R.sponsibllid.d y fiscatlnciõn

DISPOSICOIÆS COt.ÇLEP.ENTARIAS

FORMATO OE CECLARACIÕN JURAOA DE
SILENCIOAOMINISTRATIVO POSITIVO,
FORMATO DE SUSTENTACIÔtJ LEGAL Y TÈCNICA
DEPROO1MIENTC6ACINISTRA11VOSCONTE-
NIDOSEN ELTUPA

fln.JLO l
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITIJLO l
ÁMBITO DE APLICACIÓN, OSJETO Y FINALIDAD

Artleulo 1.-Ámblto d. .pllcación.
Los presentes lineamientos son de aplicación para

todas las entidades de la Adrr,nisDadón Pública Para
los fines de la presente norma, se entenderá porentìdad
pública a aquellas referidas en el artlculo l del Titulo
PreRrnnar de la Ley N° 27444, Ley del Prccedimiento
AdninistTativo General, con excepdón de las referidas en
su inciso O y las empresas prrvadas con participadón del
Estado. que se detallan a ntinuadón:

I El Poder Ejecuúvo. incluyendo Ministerios y
Organismos Públicos Descentralizados;

2. El Poder LegislatÑo,
3. El Poder Judicial;
4. Los Gobiemos Regionales,
5 Los Gobiemos Locales.
6. Los Organismos a los que la Consbtuoón Politica

del Pen y las leyes confieren autonomía.
7 Las demas entjdades y organists, ployedDs y

programasde!Eadoa1asadMdades se realizan envirtud
de potestades adnnist,aÚvas y, por tanto se consideran
sujetas a las norrnas corrunes de derecho piiblico, satvo
mandato ereso de ley que las reera a ot,o régìntn,

Artlculo 2.- ObJto.
Los presentes lineamientos tienen por objeto

establecer las diosidones que deberán tener en cuenta
las Entrdades para dar ain-plimiento a la Ley N° 27444 en
lo que respeda a la elaboración %robación ¥ P ublicación
deITUPAy a la Ley N° 29060.

Artlculo 3.- Flnalidad.-
La final,dad *de los presentes lineamientos es perrnitir

que los Textos Unicos de ProcedimientosAdniniStratÑos
cumplanconsupropósitodeserdocumentoscorrpiladores.
informatnos y sirrplifcadores de los procedimientos
administ,ativos que trarntan los administrados ante las
distintas entidades administrativas del Estado

CAPÍTULO 11
DEFINICIONES

Articulo4.-D,flniclonn.-
Para etedos de los presentes lneamientos

establecen ias siguientes defn,ciones:
se
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D.r.ch, d. tamltzclôn: Es la tasa que debe pagar
obligatoriafliente el partcular o uaiatio a la Entdad por
npto dtr tramtaoõn de un procediniento adrrin,stratvo

Enddid: Todas las entdades pre.stas en el Ârtlculo
l. ¡ncis 1 al 7. del r,tulo Prelirninar de la Ley N° 27444
que trarniten procedirnentos adr,-inístraovos a soliotud de
los admìnistrados

Linnmlentos d. la Comislôn deAcceso al Mcado:
Uneariientos de la Couìas,ón de Acso al Mercado sobre la
aprobaoôn y publcacãn del Texto Unico de Rocedin-uentos
Admnistratyos _TLiF. publicado en el Dano Ccial Et
Peruano el 4 de dioentre de 2003 o el que 10 sustituya

Proc*dlmI.nto admlnlstratlvo: es un njunto de
actosydilirorirns tram,tados ante la entidad cooducentes
a la enis,òn de un acto admin,stratìvo que produzca
efectos jurídicos ind,viduales o indMdualizables sobre
,ntereses. l]bligaciones O derechos del administrado sea
éste persoria natural o jurldica. pijblìca o privada

S.rvlclos prntados ei sxcluslvidad: Son
prestaoones que las entjdades se encuentran faoiltadas
brindar en torrna exdusava, nQ pudìendo ser realizadas

por otra entidad o terros Los selviclos prestados en
exOusr.ida se incluyen en el ThFA

Tsxto Unico d. Procedlml..,tos Adminlstratjvos
-1UPA: Oocumento de gestôn inst,tudonal creado para
bnndar a los admun,slados o dudadanos en general la
,ntorrnación bre todoslosprocedimuentosadminustrat,vos
que se trarr,,tan ante las entidades.

Para fir,es de la presente norma, se entiende por

LeyNc 27444 alaLedelprocedìmientoAdrnn,stratìvo
GeneraL

- Ley N° 29060 a la Ley del Silencio Âdministratìva.

1ITUl.0 11
ELA6ORACIOtl DEL 1UPA

CAPITULO l
DEL ÕRGANO RESPONSASLE

Articulo 5.- Õr9ano rnponsabl. d. la .laboraclôr,
dS TUPA.

Laccnd,,ón delproceso de elatx]raiónyrnulaorr del
flJBt, de bs enades estará a car del órgano responsable
de las f,,ìdl]nes de plaan-iento o quien baga sjs ves

Artlculo 6.- D.l r.sponiable de 1* Saboraclón dS
sust.nto l.9al y técnlco.-

6.1 El esponsable de lasfuncianesde planeanìento,
o de quien haga sus veces, es el encargado de elaborar
el sustento técnico de cada uno de los procedimientos
adm,nistratwos contenidos en el ThFA.

8 2 Los frourrìertos deboì observar el piridpio
de lalid tai corrl dispcre el artio,do 38 de la Ley del
ocedimentoAdryiratyoGena Parat] efecto,laacina
de Aseía Juildica de la Bitdad o quien haga r veces.
deberá sustentar ate el Ógano onsabIe de la elaboracaón
del Th la base legai de las p-ocediniertos conienides en el
ThFdela o,tid ys,j ifcadì en cada caso

Artculo 7. - Dl r*sponnbl* d. la Saboraclôn dsl
sust.nto d* los costos

Ei responsable de la Ofidna de Administación y
Finanzas de cada enbdad o quien haga ajs eces, en el
caSO de los procedimientos adrrinistratÑos que no tengan
la condidôn de gratuitos. debeitn sustentar ante el Õrgano
responsab!e de la elaboraciôn del TUPA. loscostos de cada
prod,m,ento adnanistrativo y los derechos de tranitaaón
que se estabiezcan en el TUPA

Articulo ß*.. DS cont.nido ds los susteitos l.al
y tècnico..

Para la elaboración del TUPA las Entidades deberán
tener en cuenta las dispociones contenudas en la Ley
del Procedimìento Adnín,stratwo General, la Ley del
S,lencio Âclminustrat,vo y los lineam,entos de la Comisión
deAcceso al Mercado y los presentes linearnientos.

Para fnes de ta sustentacuón del TUPA las entldades
deberán:

1 -ldent,tucarlasnorrnasquedeternìinanlascompetendas
de la Ent,dad y los procedìmientos adrninistratrvos a su
cargo que deben segoir los adnunistrados, Para tal efecto

deber udentificar el sustento legal de cada prodirniento y
evalua- losrequisitos que deben cun-çlir los adrnnistrados
para la trarritadón de cada procedirriento.

- Evaluar si IQS requisitos estableddos por cada
U-ánite son necesanos, aportan valor y sumunistran
,nforrrs,oón indispensable al objetivo del trárrite. asi
corrs] esté fundarrentado en razones técnicas y legales
respecto de la reguladón general matena del trám,te

3- Oetinir respecto de cada uno de losprocedinientos
su calilcaciónprecisando si son de aprobadÓiì automàtica
o de evaluación pre.ia y. en este úllimo caso, el plazo
máximo de trarritacìón y si corresponde la aplicadón det

sìlencio adnínistrativo positrvo o negauvo.
4 SÓb en caso de prodirrientos sujetos a plazos

con aplucación del silendo adrnnistrativo negatrvo se debe
consignar una breve ecplicaoón que sustente de didia
calificaciön. teniendo en cuenta 105 s,jpuestos a que se
retiere la pnrrera disposidón transitoria corrlernentaria y
final de ia Ley N° 29060

6.- ldenbficar a la autondad competente para
pronunciarse en cada instanda de cada procedìmiento y
los recursos a interponerse para acder a elias

7 - ldentificarla norrna que ha aprobado el deretho de
trarratación que se cobra en cada procedim,ento

O.-ldenbficarlos costos asociados a cadaprodimiento
O servioo prestado en exciusMdad y el montu resultante
del deretho de trarnitaoón a cobrar al adrrin,strado Para
ditho efecto, las enbdades deberän utilizar la rtodologia
aprobada med,ante Resolución Jefatu,al N° 087-95-INAP
OTSA que aprueba la Directiva N° 0D1-95-INAPJOrSA
Pautas metodológicas para la fjaoón de cOstOS de los
prodirnentos administrativos y llenar la inforrr,ación
respecbva en el forrreto de sustentadón têcn,ca a que se
ret,ere el inciso 9 del presente artiojlo

9- UenarelForn,atode sjstentadÓii leQalytécnicade
prodirr,entos adrranistrativos ntenudos en eITUFA que
se adjunta al presente. Oidio Forrnato debe ser llenado
contorrne su instructivo y 10 señalado en sus anexos I y
2 que se adjuntan. D,cho Forrnato debe ser s,jito por
los responsables a que se referen los artlojlos 5°, 6° y 7°.
y de ios presentes l,neamientos, deb,endo actualìzarse de
manera pernianente asi como reftjar bs prodiníentos
adninistratr.osvigentesde la Entidad

10- Los Anexos 1 y 2 del Eurmato de s,jstentación
legal y téo,ica de procedimientos adrnnistratÑos
contenidos en el TUPA deberän estar a dispooón de
público en general para 10 cual deberán publicarse en el
portal electrõnico de la enbdad.

CAPITULO 11
DOCUIÆNTACIÓN SUSTENTATORLA

Y CONTENIDO DEL TUPA

Arttculo r.- Rnp.cto a la documsntzclôn iust.n
tatoria.

La doosntæón sajntatcna a que se refere el articajlo
12 de ts presenIes Iineainentos, asi conc el Forrnato de
sustaatacn Iegai ytaica de Prodin-.entos Mnín,atvos
contenidas en el ThRt, detxdan-erte adualizades, estarán a
dìsposadóndela Seaetaña de Gestión Plica delaPfesidenda
dei Ccnse» de Ministros y de la Corristn de Acc2s, al
Mercado del lnstibjto Nadorl de Oefensa de la Conpetenda
y de la floten de la Pnpiedai lntelecttl -INCOPI,o,
caso sea rejeñda por dthas instaioas en un plazo no n-yor
de a,xo 5dlashábìesdeeque se efectuó el iequerrio,b.
bajo iesponsthìlid del Ttular de la Entidad.

Artlculo 1O*.- Contsnldo d.l TUPA.-
El TUPA de las entidades debe establecer de manera

clara tados los prodirnentos adrrinistratìvos. incluidos
los recursos admunisflatr.os as ccrt los servlcios
prestados en exclusiv,dad

Cada enbdad deberá robar un solo 1iJF En ese
senfldo, los procedtniertos adinn,stratnos de bs ofcrias
desconntradas deterán indu,rse en el TUPA de 13 entidad

1lTao 111
REVISIÔN Y JUST1FICACIÓN DEL TUPA

cApl1uLo l
REYISIÓN DEL TIWA

Artlculo 11.- R.vlslôn dS TUPA,-

1 1 En el caso de los TUPA de la Presidenda del
Consejo de Min,stros y de los M,n,sterios, prevanEnte



a su aprobactDrì. deberi rnar con la opioiôn de la
Secretara de Gestiõn Pública de la Pres*denaa del
Consejo de Miriistros

11.2. En el caso de los TUPA de l0s Organis*nos

Piblus Oescentral,zados ðel Gobiemo Nadonal, unduidos
aquellosadscritosa la Presidenda del Consejo de Ministits
previaoiente a so aprobadón. deberãn contarn la opiniôn
de la Oftina General de Planearr,ento y Presupuestu del
Ministerio al cual se encuentren adscritos

11 3 En el caso de los ThPA de los Gobiemos
Regionales y Locales, previarrente a su apmbación,
deberàn contar con la opinión favorable de la Geencla
Regional y de la Gerencia Municìpal, respectivannte.

11 4 En el caso de los ThPA de los Organisrrcs
Públicos Descenwalizados de los Gobiemos Regionales y
Locales, previamente a su aprobadÕn deberãn contar con
la opiniõn de ia Ofiona de Planeamiento Presupupsto.

o quien haga sus veces del Gobierno Regiunal o del
Gobierno Loca! al cual se enwentren adscntos

11 5 En el caso de los TUPAde lOs derrs enttdades,
previamente a su aprobaoón, deberãn contar con la
opinión favoranle de la Secretaria General o del Órgano
qie haga sus veces

Para fines de la oç,inuón previa a la aprobaaón
del TUPA, se deber requenr la presentaoón de la
dacun-tntaaóri conleneotana que resulta necesana

ÇAPIThLO 11
JUS11FICACION DE PROCEDIMIENTOS

Artículo 12.- Docum tntación sustentatona-
Para efectos de la revnsión y aprobaciõn del proyecto

de TUPA o de su muditicatoria, se deberá presentar
conjuntamente con el proyecto de TUPA, la siguiente
docurrientadón

a Proyecln de norrna que aprueba el TUPA y
expos*ciõn de nt,os,
b lntornie Téaìco de la Oftina de Planeamiento o

quìenhaga susveces,quesustenteydestaqueloscambios
contenidos,en el proyecto, los avans en la simplificaoón
acrr,n,strativa de los procedimientos athanistrativos
reducaòn de plazos de atención, requisitos o costos

c Formato de sustentadôn legal y téaiica del
procedimientos adrr,nistratwos contenidos en el TUPA
de la Entidad.

Artlculo 13.- D. lõi d.r.cho. d.bamltaciôn.-
El monto de os dereclios de tramitación de los

prodimìentosadministrativosno deberá excederel costo
real del stlvtcio, entenduéndose corru tal el costo marglnal
que el proceðimiento genere para la Entidad, en lunaón
al costo denvado de las avdades dingidas a resoÑer lo
solicitado y los gastos de operación y mantenirniento de la
ntraeuctura asociada a cada procedimiento

Artlculo 14*.- Prolilblción para l cobro d.d.iecl,os
de tran,ltaclôn,-

Ninguna Enddad puede cobrar tasa alguna al interior
de un procedimiento adrnnistrativo corru ndición o
requsito prevo a la irruugnación de un acto erribdo por la
propia Entidad, la misnia que es contraria a los derechos
constitucionales del debido proceso. de petioón y de
acso a la tLitela jurisdìccional La norma que apniebe
dicho cobro esoula

TIThLO lv
APROBACIÓN, PUBLICACIÓN ¥

DIFUSIÓN DEL TUPA

CAPÍTULO l
APROBACION DEL TLWA

Artlculo 16.- Aprobaciõn d.l TUPA.-
Lasentidadesdeben aprobar su ThPÂ mo sigue

oil, Minnio PaSm Jìrad. Maconal de

tones. OILIM Mn d. Pr, Eei.

Mn& de thidbacon y Eado C4il. Cein.o

Man,n de b, Ma?snìfl b,r.xla dS P.5110.

CraGeraraldeb,a,TrtheraiCore.iMt

tlriene. Patlcm, Jpnairtinenta de rca

Sero,yAõniiSathaaPnìadædeForad. Prasbies

ei ea C.ìtaid. sadel Pai

Gobuero y ieis ,àTOS PL,s

Onnlcos rdjdcn bn procnd.nneren de b,s

Dieoms RniceilesSctwu*s

denanLiRbrai

Gob.cru, Linabs jncdra ejs O.1ae.nvs

Pa DwtthSos

nauaMancipai

Aitculo 16*.- Prøc.dlmìtntos ¡ cargo d. las
Dir.ccion.s R.gional.s Sectoflale..-

Los procedimientos a cargo de las Oirecciones
ReglonalesSectonales que forrnan parte de los Gobiemos
Regionales deben incluirse en el ThPA del Gobiemo
Regional al que pertenezcan.

Para diclio efecto. losGobiemos RegionalesyLocales
deberan conderar los procedimientos y denominación.
segunlarelación queapruebe cada Minigerioenlaque se

establecerãn requ.sitosmäxìmos de los prodinlentos

CAPITULO l!
PUBLICACIÓN Y DIrUSION DEL TUPA

Articulo 17*.- Publicaclõn del TUPA.-

7 1 El TUPA de las Entldades del Gobiemo
Nadonal, induyendo a los de sus Organisncs Públicos
Desceolralizados, Organisrnos Constntucionalmente
Autónomos ¥ demás Poderes del Estado, deberán
ser pubiicados conjuntarrente con las norrnas que los
aprueban en ei Oiano Ofidal Ei Pewano.

1 7,2 El TUPA de losGobiemosPeqionales uncluyendo
los de sus Organisnts Púbiicos Descentralizados

deberân ser publicados conjuntarrtnte con las normas
que los apnjeban en el diario encargado de los avisos
judiciales en el departamento o región

11 3 El ThFA de los Gobiemos Locales incluyendo
los de s*is Organisnts Púbhs Oesnbaiizados

deberán ser publicados conjuntarrtnte con las oorrnas
que los apweban en el diario encarqado de los avisos
judiciales en ia capital de la provincìa

Artículo 18*.- Fon,,ulailos, valory publlcaclôn.-
Los forniulanos que se requieran mo requusito para

realizar un prodirnento adm,nistrativo connido en el
TuFAdetenaprobauseenla rrisnia norrna aprobatonade los
ThPAS o susrrudificatorias. en los casos que corresponda

Para que los Forrri.jlarios sean exigidos deben
señalarse nt requisito en el TUPAy ademàs. deben ser

publicados tanto en el Portal de Ser.uaos al Çìudadano
y Empresas - PSCE. en la s*guìente direcoón: .
servEsalciLaLiio 9obne asi como en eI portal
electrónico de la entid, sin peijuido de la dìfusión que
dlsponga Ia Entidad.

El vaior de los forrnularias es gratuito. No puede
enlgirse pago alguno por dicho concepto.

Artlculo 19*.- Difuslôn, del TUPA.-
El TUPA de la Entidad o cualquier modif,caoón que

se reali a los procedinlentos otenidos en el misnt.
inmediatamente después de ser publicados en el Oiano
Ofioal, deberán ser putlicados en el portal electróni de
18 propia Enddad, asl como en el portat de ser.idos al
cuudaiano y empresas - PSCE. conforrre a lo dispuesto
por el Oecreto Supremo N° 032-2006-PCM ¥ su directwa
aprobada rrediante Resoludón Ministerial N° 293-2006-
PCM

TÍTULO V
RESPONSABILIDAD Y F1SCALAC1ÓN

Ardculo 20.- Rnponsabilldad.-
Los tunconanos a que se referen los artculos 5°,

6° ¥ 7° de la presente nortna son responsables del
cumplimuento de la rnisnt.

Ninqún tuncionario o ser.idor público podrá exi9ir
prodimientüs, requistos, ìofomiaoón, documentac,on
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o pagos de derechos de tramitadón que no estuvièran
ntenidos; egalmente en el Th ¥ de manera
expresa

Corresponderá al Õrgano de Contol lntucional,
contorrre lo dispuesto por la Ley N° 29060. supervisar el
ojrrlimiento del los plazos, requisitos y procedirnientos
contenidos en 5I1IJPA de la Entidad OichO órgano deberá
elevar el inrorme mensual a que se refEre el artículo 6° de
la Ley N° 29060

Artfculo2r.-M.canismos d.Flscallzaciôn.
Corresponde a la Comisión de Acceso al Mercado

del lnstituto Nacional de Defensa de la Competencia
y de la Protección de la Propiedad lntelectual -

INDECOPI, de acuerdo a su5 facultades prevtstas
por ley, disponer la inaplicación de las disposiciones
legales que aprueben prncedimientns que conshtuyan
barreras burocráticas, pudiendo comunicar dichas
resoluciones al Organo de Control lnstitucional de la
Entidad correspondiente

Lo rnencionado anteriormente, se realimrá
independenterr-ente de las competenoas que sobre
rnpluficación administrativa tiene la Secretaria General
de Gestión Pública de la Presidenda del Consejo de
Ministros. de nforrnidad con 10 estableodc en el artlculo
48 de la Ley N° 27444

DlSPOSlClOtS COIÇLEIÆNTARIAS

PRIMERA DISPOSICIÕ,N COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA:JUSTIFICACIONOEPROCEOIMIENTOS
EXIGIOA PC4 LA LEY N° 29060

Oblígados: Las entidades que deberán cumplir con
lo dispuesto en la Ley N° 29060 son todas aquellas a las
que hace referencia el arijculo l de la presente norma

2. Docun,.ntaclôn a r.mltr En cumimiento de 10
dispuesto por la Ley N° 29060, las Entidades deberán
remiijra la Seoetaría de Gestón Públicadelapresidenòa
del Consejo de Ministros, la siguiente doojnentacjón:

a. Forrnato de sustentación legal y técnica de
Procedimientos Adrnnusu-anvos contenidos en el TUPA
ðebidarnente llenado. eI nial debe incluir a todos los
procedirnientos c0ntenidos en el TUPA vigente de la
entidad y sus moduficadones de ser el caso

b. TUFA vìgente de Ia entidad y reladón de norrnas
rrodiíicatoiias del rrlsino

Oicha doojrrentaoón, además, deberá ser reriitida
obligatorìarriente neduante correo eledrónico a la
guiente dirección tupasgp©pan 9ob.pe n eXcepción
de aqueias Entldades en ctxya localidad no se cuente n
acce a lntemet

3. Plaao ds pr.s.ntacïõn: Para efecto del
oJrTlimiento de la preserte norrna las entidades públicas
del Poder Ejecutvo deberán presentar la docurnentación
sustentatoria de acuerdo al siguiente calendano de
presentaciôn.

- Los Ministenos deberàn cumplir n presentaciôn
de la documentación sijstentatorja al 30 de Octubre de
200 7.

- Los. Organisrnos Fúbiicos OescenLralizados
deberán cunlir con presentaciôn de la documentación
sustentatoria al 30 de Noviernbre de 2007

- Las dernàs Enhdades, el piazo para presentar
vencera eri la fecha de la ent-ada en v,gencua de Ia Ley
fP 29060.

4 Publlcaciôn d. la llsta d. Enbdad.s qu.
cumpli.ron: La Seaetaria de Gestión Pública publicará
en el portal electrónico de la Presidenda del Consejo de
Minisbos la relac,Ón de entidades que ainlieron con
remiür en orma cornplela la docunentadón estabiecida
en ei puntc. 2° de ia presente disposición.

La rernisión de ducha docurnentaoón ante la
Secretarìa de Geshón Pública no supone validar
la legaidad de los procedimientos y derechos de
trarnjtacióri contenidos en el TUPA de la Enbdad.
por io qu.t la Secretarla de Gestiãn Pública de la
Presidencia del Consejo de Ministros o la Comisión de

Acceso al Mercado del instituto Nacional de Oetensa

de la Cornpetencia y de la Proteccìón de la Propiedad
lnteuectuai -INOECOPI podrán observar ia legalidad y
racionalidad de ios procedurnientos de las Entidades de
acuerdo a Sus competencias

5 Efsctos en caso dt lncumplimiento: La no
renisiôn de la sustentaoón contenida en los documentos
amba señalados o srj rerrusón inconleta, nilevará
a que la Entidad no aparezca en la relacián que deberà
publicar la Fresidencìa del Consejo de Minìstros,
otorgandosele 15 dias calendanos para su subsanadõn.
De no efectuarse la justificaciõn la Enbdad no podrá
eogir dichos prodimientos. quedando sin efecto hasta
que se complete o regularice dicha omisión Asimisrro.
le impedira aplicar el s,lencio administrativo ne9atwo
en sus procedinientos, bajo responsabilidad del Titular

de ia Entidad, debiendo aplicar a los ni&nos el silencio
adminiarativo posiúvo

6 Publicaclón del TUPA a partir de 1. publicaciõn
ds 1* L.y N 29060.

Aquelas Entjdades que durante el plazo que va aesde
la feda de publicaoón de la Ley N° 29060 y hasta la
fetha de su entrada en vigenoa. se encuentien obligadas
a publucar srj TUPÂ nforne a lo dispuesto por el arijculo
38 2 de la Ley N° 27444, podrán efectuar la publicacuón
del musrno dentro de los 5 dias posteriores a la fech2
de presentacián de ia documentación a que se refiere el
numerai 2 de ìa presente disposición

A partir de la ent,-ada en .igenda de la Ley N° 29060,
la publicación del ThPÂ o cualquier mcdificatoria deberá
cumplir n la dusposiciones de dicha Ley y deberá tener
en cuenta la sustentación contenida en el Fonnato
de sijaentación legal y tecnica de Procedçrrientos
Adrrinitatlvcs ntenidos en el 11JPA tal como hubiera
sìdo presentado de acuerdo n el punto 2 de a presente
Oisposioán Complementana

Modlficaclón o aprobaclón 4. nu*vo TU hasta
l. f.cha de .ntrada .i, vigencia d. la Lsy N29060.

Â paitir de la fecha de publicadón del presente
Decreto Supremo, Ias Entidades no podrán aprobar un
nuevo TUPÂ en tanto no hayan cumplido con presentar
los documentos sustentatonos a que se refuere el nurneral
2 de la presente disposición, sôlo se podrán aprobar las
modifcadones a que se refieren 01 artrculo 36°numeral
3y artículo 38 numeral 5 de la Ley N° 27444

8 Sobr. las Dlr.cclon.s R.glon*Iis S.ctorlalss:
Para efecto del cumplimiento de la sustentaciôn a la
que se refere el punto 2 de la presente disposción. le
corresponde al Gobiemo Regional al que pertenezca la
Oireccuón Regional Sectonal. realiiar la sustentación de
los procedimientcs que ellas brindan.

9. Sobre los proc.dlml.ntos comunes a todas
o vaflas entidadn: Para etectos de la suaentadón
y calitucación del procedirr.ento ccn silencio positivo a
negaÚvo. en los casos de procedimientos comunes,
tales como procedimiento administiativo de ae
a la unforrnación pública. procedirr,entos para el
otorgamiento de pensiones. entre otros ias EnÜdades
deberán consultar a la entldad redora o corretente
en la rnateria. a efecto de detenTiinar la calificación que
corresponda a los procedimientos comunes nforïne a
laLeyN°29060.

SEGUNDA DlSpo$lclÓN COIÇLEI.NTARIA
TRANSITORIA; PROCEOIMIENTOSA CARGO OE LAS
D1RECC1JES REGIONALES SECTORIALES

A partir de la fecha de entj-ada en vigencia de la Ley
N° 20060, los Ministerios deberán publìcar la relación de
procedimientos a cargo de las Direcdones Regionales
Sectoriales, incluyendo su denomunación, plazo rrdrro
de atención y requisitos máxumos a solicitar respecto de
ios prodimientos.

A partir de ditha publicación corresponderá a
los Gobiernos Regionales adecuar las disposiciones
contenìdas en su respectivo TUPA, pudiendc en cualquier
caso tijarun plazo menor de atenoõn o menores quistos
en los prcdin-ientos
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